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Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones y/o Ampliaciones a la 

Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto "Proyecto Inmobiliario Condominio de 

Viviendas Sociales DS49 y Edificio Oficinas Jardines de Lonquén"  
 

Nombre del Titular : Constructora Lo Blanco SPA  

Nombre del 

Representante Legal 
: Rodrigo Morales 

Dirección : Alcántara 200, Oficina 1120, Las Condes 

El presente Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones o Ampliaciones a la 

Declaración de Impacto Ambiental del proyecto "Proyecto Inmobiliario Condominio de Viviendas 

Sociales DS49 y Edificio Oficinas Jardines de Lonquén", contiene las observaciones generadas en 

virtud de la revisión de la Adenda.  

La respuesta a este Informe Consolidado deberá expresarse a través de un documento denominado 

Adenda a la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto "Proyecto Inmobiliario Condominio de 

Viviendas Sociales DS49 y Edificio Oficinas Jardines de Lonquén", la que deberá entregarse hasta 

el   

Si requiere de un plazo mayor al otorgado para responder, este podrá extenderse, lo cual deberá 

comunicarlo por escrito a este Servicio, dentro del plazo que tiene para responder al Informe 

Consolidado. Debe tenerse presente que posteriormente a esta fecha, se reanudará el proceso de 

evaluación del proyecto.  

Ante cualquier consulta comunicarse con Marianna Arlegui Lizama, dirección de correo electrónico 

marianna.arlegui@sea.gob.cl, número telefónico +56 2 29569128.  

 

1. Descripción de proyecto 
 

En relación a la respuesta 1.15 de la Adenda, se solicita graficar claramente el sector de detención 

de camión ¾. Se indica al titular que las labores de carga y descarga no deben impedir la libre 

circulación tanto de vehículos privados como de otros modos analizados. 

 

 

1.1. A modo de sistematizar la información indicada en la DIA, Adenda y en función de los 

antecedentes adicionales solicitados en este ICSARA complementario, el titular deberá presentar de 

forma actualizada la cronología del proyecto incluyendo la información citada en la siguiente tabla 

resumen: 

 

 

 

 

 

CRONOLOGÍA DE LAS FASES DEL PROYECTO 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Fecha estimada de inicio  

Parte, obra o acción que establece el 

inicio 

 

Fecha estimada de término  

Parte, obra o acción que establece el 

término 

 

FASE DE OPERACIÓN 

Fecha estimada de inicio  

Parte, obra o acción que establece el 

inicio 

 

Fecha estimada de término  

Parte, obra o acción que establece el 

término 
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Para la tabla precedente, se solicita al Titular utilizar el mismo nombre que se presenta en las 

tablas 1-27, Tabla 1-60 de la DIA y en respuesta 1.19 de la Adenda, para las partes, obras y 

acciones que establece el inicio o término, según corresponda 

 
2. Antecedentes que justifiquen la inexistencia de aquellos efectos, características o circunstancias 

del artículo 11 de la Ley 
 

Área de influencia 

 

2.1. Respecto de la respuesta 4.1 de la Adenda, el Titular desarrolló la evaluación del efecto 

sinérgico asociado a ruido, sólo para la Fase de Construcción. Por lo cual se requiere que incorpore 

dicha evaluación para la Fase de Operación que permita evaluar el efecto sinérgico (acumulativo) e 

incorpore medidas de control de ser necesario. Para lo anterior, se sugiere considerar lo indicado en 

el documento “Criterio de evaluación en el SEIA: Evaluación del efecto sinérgico asociado a 

impactos por ruido sobre la salud de la población” (SEA, 2022). 

 

Medio Humano 

 

2.2. En relación con la respuesta 4.10.2 de la Adenda, se reitera la solicitud de justificar que los 

estacionamientos proyectados para fase de construcción absorben la demanda de vehículos 

particulares generados por los trabajadores de la obra, tanto administrativos como jornales. Se 

sugiere presentar una estimación de los viajes de los trabajadores, dado que según lo presentado la 

oferta de estacionamientos proyectadas para los 280 trabajadores alcanza solo el 16% de la 

demanda si se considera como el escenario más desfavorable la dotación de estacionamientos solo 

para los lotes 1 y 2.    

Además, se solicita aclarar la estimación de la partición modal de los trabajadores en fase de 

construcción, para aseverar que el 90% de estos se trasladará en transporte público. 

 

2.3. En relación con la respuesta 4.10.3 de la Adenda, se solicita adjuntar planilla de medición y 

cálculo de capacidad de transporte público, y a su vez el desglose del cálculo de capacidad 

efectuado. En línea con lo anterior, se solicita que la elección de paraderos analizados sea coherente 

con la localización de los accesos del proyecto, tanto en fase de construcción como de operación. 

 

2.4. Con relación a la respuesta 4.13 de la Adenda, se solicita rectificar el flujo generado por el 

proyecto en fase de operación, dado que difiere de lo resultante del oficio de categorización del 

IMIV aprobado mediante Resolución Exenta N°2374/2025 DGTP del 08 de mayo de 2025. 

 

2.5. En relación a la respuesta 4.6 de la Adenda, se recuerda al titular que el IMIV es un insumo 

para el descarte del literal b) del Art.7 del RESIA, pero por sí solo no descarta una afectación a la 

conectividad, obstrucción o a los tiempos de desplazamientos de los grupos humanos presentes en 

el área de influencia. 

 

2.6. En relación con la respuesta 4.7 de la Adenda, se solicita al Titular presentar en Adenda 

complementaria, algún medio de verificación que permita evidenciar lo señalado por el Titular: 

“(…) según lo indicado por el propietario lo observado no corresponde a una estructura, sino más 

bien, a restos de material ligero dejados en el lugar, los cuales fueron retirados con posterioridad a 

la visita de terreno realizada por la Autoridad.” 

 

2.7. En relación con la respuesta 4.7 de la Adenda, el Titular señala que “(…) según lo indicado 

por el propietario, lo observado no corresponde a una estructura, sino más bien a restos de 

material ligero (…)”. Ante lo expuesto, se reitera la observación y se solicita acompañar un set 

fotográfico que dé cuenta de la construcción de material ligero mencionada, junto con la pauta de 

entrevista aplicada al propietario y la declaración simple correspondiente. Adicionalmente, se 

solicita precisar los usos que los grupos humanos realizan en dicha estructura. 

 

Componente paleontológico 

 

2.8. En relación con la respuesta 4.15 de la Adenda, se reitera al Titular lo solicitado en ICSARA 

N° 202513103172 de fecha 10 de abril de 2025 con respecto a la realización de una inspección 

visual en terreno, informe de caracterización paleontológica y medidas de control, según lo 

siguiente: Según indica el CMN mediante Ord N° 5468 de fecha 25/09/2025 : “En base a los 

antecedentes entregados por el titular y a la Carta Geológica Talagante – San Francisco de 

Mostazal (Sellés y Gana, 2001) de escala 1: 100.000, se puede establecer que el proyecto se 

emplazará sobre la unidad geológica Depósitos Aluviales del Río Maipo (Qamp), que corresponde 

a un depósito de sedimentos estratificados, de gravas arenosas y gravas clasto soportadas en zonas 

proximales y arenas, limos y arcillas con lentes de conglomerados en zonas distales. Se tiene 

registro de hallazgos fósiles del vertebrado Hippidion saldiasi (Alberdi y Frassinetti, 2000), así 

mismo, es posible que albergue clastos con material fósil de unidades geológicas fosilíferas 
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presentes en el Valle del Río Maipo. Según los criterios de la Guía de Informes Paleontológicos del 

Consejo de Monumentos Nacionales, dado sus características y contenidos fósiles permite 

otorgarle a la unidad Depósitos Aluviales del Río Maipo la categoría de unidad fosilífera.” 

 

Dado que el titular no ha entregado antecedentes que permitan determinar si habrá o no afectación 

del patrimonio paleontológico en el sector, se solicita que durante la presente evaluación ambiental 

se efectúe una inspección visual en terreno, que permita revisar y definir las unidades geológicas 

presentes, en toda el área del proyecto, por parte de un profesional cuya información curricular sea 

acorde con la Resolución Exenta N° 650 de 2022, con el propósito de evaluar la eventual afectación 

de restos fósiles en superficie, en áreas de excavaciones o movimiento de tierra proyectados e 

influencia de zonas aledañas. 

 

Del mismo modo, y considerando los resultados de la inspección en terreno, deberá elaborar y 

presentar un informe paleontológico para toda el área de influencia del proyecto siguiendo los 

lineamientos explicitados en la Guía de Informes Paleontológicos disponible en la página web del 

CMN. En dicho informe se deberá agregar un análisis de las unidades geológica aledañas al área de 

influencia del proyecto. 

 

Finalmente, para evitar cualquier posible afectación a los bienes paleontológicos durante la 

ejecución de las obras del proyecto, o durante su fase de operación, el titular deberá proponer 

medidas de control, orientadas a prevenir y disminuir los daños que podrían ser causados por el 

proyecto, en el caso que corresponda. Estas medidas podrán contemplar capacitaciones al personal 

de las obras, monitoreo de las obras, la elaboración de colecciones paleontológicas representativas, 

acciones de embalaje y/o preparación por mencionar algunas. 

 

 

Letra b) Efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales 

renovables, incluidos el suelo, agua y aire y Art. N° 6 del RSEIA. 

 

2.9. En respuesta al punto 4.4. de la Adenda sobre la solicitud de proponer una medida de 

protección para especies de baja movilidad (reptiles) el titular señala que en el área de influencia a 

través de la ausencia de dichas especies tanto por la realización de una única campaña de muestreo, 

así como por la condición de intervención antrópica del área del proyecto, sin embargo, cabe 

destacar que las condiciones antes descritas no son suficientes para argumentar la ausencia, dado 

que el muestreo es aleatorio, y describe una condición general del área, pero no una condición 

absoluta, por lo que se reitera la solicitud de establecer un medida de protección para especies de 

baja movilidad (reptiles) que puedan encontrarse una vez iniciadas las obras del proyecto.   

 

 

Letra c) Reasentamiento de comunidades humanas, o alteración significativa de los sistemas 

de vida y costumbres de grupos humanos y Art. N° 7 del RSEIA. 

 

2.10. Con respecto a la respuesta 4.22 de la Adenda, el Titular señala que “(…) la ubicación de 

los puntos de origen/destino de las rutas consideradas durante la etapa de construcción, es posible 

que algunos orígenes/destinos no se encuentren al interior del área de influencia de Medio Humano 

ni de Movilidad, sin que esto afecte los resultados (…)”. Al respecto, se reitera la observación 4.22 

del ICSARA y se solicita al Titular georreferenciar las rutas consideradas en la fase de construcción, 

a fin de determinar su ubicación respecto del área de influencia de movilidad y de Medio Humado 

presentada. Lo anterior, con el propósito de fundamentar el descarte de la letra b) del Art. 7 del 

RSEIA, considerando lo señalado en la Figura 34: Feria Libre Modelo Portal Oeste de Cerrillos y 

ruta de camiones del Proyecto, Anexo 06: Estudio de Movilidad de la Adenda, y en la Figura Nº 3.9: 

Área de Influencia Movilidad, Anexo 07: Estudio de Movilidad de la Adenda. 

 

2.11. En relación con la respuesta 4.25 de la Adenda, el Titular señala que “(…) en el marco de la 

nueva campaña de terreno ejecutada el día 19 de junio de 2025, con la finalidad de subsanar las 

observaciones contenidas en la presente Adenda, se intentó identificar y contactar a representantes 

del predio ubicado al este del Proyecto, sin obtener resultados (…)”. Al respecto, se insiste al 

Titular la necesidad de reintentar el contacto con los representantes del predio ubicado al este del 

Proyecto e identificarlos en Adenda Complementaria, con el fin de fundamentar el descarte 

establecido en el artículo 7, letra a) del RSEIA. 

 

2.12. Con respecto a la respuesta 4.32 de la Adenda, en la cual se señala que “(…) es importante 

mencionar que el Informe de Mitigación de Impacto Vial (IMIV) de categoría mayor del Proyecto 

fue aprobado por la Secretaría Regional del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones (…)”, 

se indica al Titular que, considerando que el IMIV aprobado por la SEREMI de Transportes y 

Telecomunicaciones (Res. Ex. N° 2374/2025 DGTP) se circunscribe a un polígono acotado y 

focalizado en la fase de operación del Proyecto, y que dicho polígono no necesariamente abarca la 

totalidad del Área de Influencia del Medio Humano (AIMH) ni todos los puntos de interés 
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comunitario relevantes (como centros educacionales, de salud, plazas, iglesias, entre otros), se 

reitera la observación. 

 

En este sentido, se solicita al Titular incorporar, conforme a lo señalado en el acápite 6.5.3 

Equipamiento de Salud y el acápite 6.5.4 Equipamiento Educacional del Anexo 06: Medio Humano 

de la Adenda, un cuadro de análisis que contenga la información correspondiente a los tiempos de 

desplazamiento (en minutos y/o segundos) hacia los centros de salud y establecimientos 

educacionales del área de influencia de Cerrillos. 

 

Asimismo, se señala al Titular que, la Guía de Evaluación Ambiental sobre impactos a los Sistemas 

de Vida y Costumbres de Grupos Humanos (SVCGH) establece que el IMIV permite descartar 

impactos respecto al aumento de los tiempos de desplazamiento solo dentro del área de influencia 

definida por dicho instrumento. No obstante, y dependiendo del tipo de informe (menor, medio o 

mayor), este descarte se limita al polígono determinado por los flujos vehiculares y peatonales 

inducidos por el proyecto, sin incluir necesariamente todas las intersecciones o zonas 

potencialmente afectadas dentro del Área de Influencia del Medio Humano (AIMH). 

 

En particular, se requiere que el Titular fundamente cómo los resultados del IMIV podrían 

extrapolarse al resto del AIMH, incorporando en su análisis ambiental posibles impactos 

relacionados con: 

• Obstrucción o afectación a la libre circulación peatonal. 

• Pérdida de conectividad. 

• Disminución de la accesibilidad a lugares de importancia comunitaria, y posibles 

afectaciones en los tiempos de desplazamiento fuera del polígono evaluado en el 

IMIV. 

 

Finalmente, se solicita indicar si existen medidas adicionales, fuera del alcance del IMIV, que 

permitan garantizar que no se generarán efectos adversos significativos sobre los sistemas de vida y 

costumbres de los grupos humanos presentes en toda el área de influencia del componente Medio 

Humano. 

 

3. Ficha resumen para cada fase del proyecto o actividad 
 

En consideración a lo declarado en la DIA, “Ficha Resumen” y a lo establecido en el artículo 19, 

letra f) del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (RSEIA), el titular deberá 

actualizar los antecedentes presentados en virtud de las observaciones del presente ICSARA para 

todas las fases del proyecto, acompañando nuevas fichas respecto de los siguientes contenidos: 

a. Descripción del Proyecto. 

b. Antecedentes que Justifiquen Inexistencia de Efectos, Características o Circunstancias 

del Artículo 11 de la Ley que dan Origen a la Necesidad de Efectuar un EIA. 

c. Plan de Cumplimiento de la Legislación Ambiental Aplicable. 

d. Compromisos Ambientales Voluntarios. 

 

Las nuevas fichas deberán presentarse de acuerdo al siguiente formato: 

 

3.1. Antecedentes 

IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR Y REPRESENTANTE LEGAL 

Titular  

RUT  

Representante Legal  

RUT  

Domicilio  

Correo Electrónico  

ANTECEDENTES GENERALES DEL PROYECTO 

Nombre del Proyecto  

Descripción Breve  

Objetivo  

Tipología principal y secundaria  

Monto de la Inversión  

Gestión, acto o faena mínima que da cuenta del inicio de la 

ejecución 
 

Vida Útil Proyecto  

Vida Útil Partes u Obras  

LOCALIZACIÓN 
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Región  

Provincia  

Comuna  

Coordenadas Geográficas y UTM (Datum WGS84)  

Superficie Total del Proyecto  

Caminos de Acceso  

Justificación de la Localización  

 

3.2. Partes, Obras y Acciones. 

Partes y obras del proyecto/ Fase de [Construcción/Operación/Cierre].  

Nombre Descripción Carácter 

[Parte/obra de 

carácter 

temporal, es 

aquella que sirve 

únicamente a la 

fase de 

construcción del 

proyecto y 

permanente son 

aquellas que 

sirven a la fase 

de operación o 

ambas fases] 

Fase 

[Nombre 

parte/obra 

1] 

[Texto descriptivo de la parte u 

obra 1, incluyendo su 

georreferenciación y superficie, 

si corresponde. En el caso que 

no haya sido posible definir la 

localización detallada de la 

parte u obra, se debe indicar el 

polígono del área de 

intervención máxima de la 

parte/obra] 

[Temporal o 

permanente] 

[Construcción, 

operación y/o 

cierre] 

[Nombre 

parte/obra 

n] 

[Texto descriptivo de la parte u 

obra n, incluyendo su 

georreferenciación y superficie, 

si corresponde.] En el caso que 

no haya sido posible definir la 

localización detallada de la 

parte u obra, se debe indicar el 

polígono del área de 

intervención máxima de la 

parte/obra] 

[Temporal o 

permanente] 

 

 

 

[Construcción, 

operación /o 

cierre] 

 

Acciones del proyecto/ Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre 
Descripción Carácter 

 
Fase 

[Nombre acción 1]  

 [Temporal o 

permanente] 

[Construcción, 

operación y/o 

cierre] 

[Nombre acción n] 

  [Construcción, 

operación y/o 

cierre] 

 

3.3. Cronología y Mano de obra  

Cronología de las fases del proyecto o actividad. 

Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Fecha estimada de 

inicio. 

 

Parte, obra o acción 

que establece el 

inicio. 

[Indicar parte, obra o acción] 
 

Fecha estimada de 

término. 
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Parte, obra o acción 

que establece el 

término. 

[Indicar parte, obra o acción] 
 

 

Mano de obra 

Fases Número máximo de personas 

Construcción  

Operación  

Cierre  

Total  

 

3.4. Suministros  

Suministros básicos/ Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 

[Suministro básico 1, por ejemplo 

energía, agua, u otros semejantes] 

[Descripción de cómo se proveerá el suministro 

básico 1, descripción breve] 

[Suministro básico n] 
[Descripción de cómo se proveerá el suministro 

básico n, descripción breve] 

 

3.5. Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar 

Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar/ Fase de 

[Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 

[Nombre del recurso 1] 

[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, 

explotación o utilización del recurso natural renovable, 

señalando su ubicación y cantidad. Describir brevemente 

[Nombre del recurso n] 

[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, 

explotación o utilización del recurso natural renovable, 

señalando su ubicación y cantidad. Describir brevemente.] 

[En el caso que no se contemple extraer, explotar o utilizar un recurso natural, debe ser 

señalado] 

 

3.6. Emisiones y Residuos 

Emisiones a la atmósfera/ Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo 

MP10, CO2, NH3, etc.] 

[Emisión 1, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que 

se generan las emisiones, relacionándola con la acción que la 

genera y con la parte u obra donde se genera, sistema de 

abatimiento o control si se contempla] 

[Emisión n, por ejemplo 

MP10, CO2, NH3, etc.] 

[Emisión n] 

 

Emisiones líquidas/ Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 

[Emisión o efluente 1, por 

ejemplo aguas servidas, 

otras emisiones liquidas, 

entre otras.] 

[Emisión o efluente 1, indicar tasa de emisión, periodo de 

tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola con la 

acción que la genera y con la parte u obra donde se genera, 

sistema de abatimiento o control si se contempla] 

[Emisión o efluente n] [Emisión o efluente n] 

 

Ruido/ Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 

Ruido 

[Valor de la emisión, periodo de tiempo en que se generan las 

emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la 

parte u obra donde se genera, sistema de abatimiento o control 

si se contempla] 

 

Otras emisiones [si corresponde]/Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo 

olores, vibraciones, 

campos 

electromagnéticos, entre 

otros.] 

[Indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan 

las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y 

con la parte u obra donde se genera, sistema de abatimiento o 

control si se contempla] 
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[Emisión n] […] 

 

Residuos no peligrosos/ Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo 1, 

por ejemplo residuo 

sólido domiciliario] 

[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y 

manejo] 

[Nombre del residuo n] [Describir el residuo n] 

 

Residuos peligrosos/ Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo 1] 
[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y 

manejo] 

[Nombre del residuo n] [Describir el residuo n] 

 

Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente  

Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 

[Nombre del producto 

químico u otra sustancia 

1] 

[Descripción del producto químico u otra sustancia 1, 

incluyendo las sustancias peligrosas, informando a lo menos 

su cantidad y manejo] 

[Nombre del producto 

químico u otra sustancia 

n] 

[Descripción del producto químico u otra sustancia n] 

 

3.7. Productos Generados y Actividades Mantención 

Productos generados/ Fase(s) que corresponda 

Nombre Descripción 

[Nombre del producto 1] 

[Describir y cuantificar el producto 1. Describir su forma 

de manejo incluyendo el transporte considerado para su 

entrega y despacho.] 

[Nombre del producto n] 

[Describir y cuantificar el producto n. Describir su forma 

de manejo incluyendo el transporte considerado para su 

entrega y despacho.] 

 

Actividades Mantención/ Fase(s) que corresponda 

Nombre Descripción 

[Nombre de la Mantención 1] [Describir la mantención] 

[Nombre de la Mantención n] [Describir la mantención] 

 

3.8. Planes Contingencia y Emergencias. 

Riesgo [Nombre de la situación de riesgo o contingencia 1/ Fase de 

[Construcción/Operación/Cierre]. 

Riesgo o contingencia [Nombre de la situación de riesgo o contingencia 1 y 

breve descripción.] 

Fase del proyecto a la que aplica [Fase de construcción, operación o cierre.] 

Emplazamiento, parte, obra o 

acción asociada 

[en el caso que el riesgo se genere debido a las 

características del lugar de emplazamiento del 

proyecto, se debe describir] 

[En el caso de parte, obra o acción, indicarla 

utilizando el mismo nombre, según corresponda] 

Acciones o medidas a 

implementar para prevenir la 

contingencia 

[Descripción, objetivo, plazos, lugar de 

implementación, oportunidad, indicador de 

cumplimiento.] 

Forma de control y seguimiento [Si corresponde, forma de control y seguimiento de la 

acción o medida de prevención, que permita verificar 

que se está ejecutando en los plazos y forma 

establecidos, e indicador que permita acreditar su 

cumplimiento. Además, plazo, frecuencia y 

destinatario de informes (SMA a través de su página 

web y eventualmente otro OAECA competente en la 

materia, solo si lo han pedido durante el proceso de 

evaluación).] 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, 

Adenda o Adenda complementaria donde se presenta, 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2166593768

https://validador.sea.gob.cl/validar/2166593768


             
  

contenga la descripción detallada según corresponda.] 

Acciones o medida a implementar 

para controlar la emergencia 

[Descripción, objetivo, lugar de implementación, 

oportunidad, indicador de cumplimiento.] 

Oportunidad y vías de 

comunicación a la SMA de la 

activación del Plan de Emergencia 

 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, 

Adenda o Adenda complementaria donde se presenta, 

según corresponda.] 

 

3.9. Artículo 11 de la Ley 19.300 y Artículos del 5 al 10 del RSEIA. 

 

Artículo 11 letra a) de la Ley 19.300 y Art. N° 5 del RSEIA. 

Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de 

efluentes, emisiones y residuos 

Impacto ambiental no 

Significativo 1 
[Nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera […] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Impacto ambiental no 

Significativo n 
[Nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera […] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Existencia de población cuya 

salud pudiera verse afectada 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia 

existe población cuya salud pudiera verse afectada. 

De no existir población en el área de influencia, se 

descarta de plano el riesgo para la salud.] 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta riesgo 

para la salud de la población debido a la cantidad y calidad de los efluentes, emisiones o 

residuos, en consideración a lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento del SEIA: 

a) La superación de los valores de 

las concentraciones y períodos 

establecidos en las normas 

primarias de calidad ambiental 

vigentes o el aumento o 

disminución significativos, según 

corresponda, de la concentración 

por sobre los límites establecidos 

en éstas. A falta de tales normas, 

se utilizarán como referencia las 

vigentes en los Estados que se 

señalan en el artículo 11 del 

Reglamento.  

[Antecedentes] 

b) La superación de los valores de 

ruido establecidos en la normativa 

ambiental vigente. A falta de tales 

normas, se utilizarán como 

referencia las vigentes en los 

Estados que se señalan en el 

artículo 11 del Reglamento. 

[Antecedentes] 

c) La exposición a contaminantes 

debido al impacto de las 

emisiones y efluentes sobre los 

recursos naturales renovables, 

incluidos el suelo, agua y aire, en 

caso que no sea posible evaluar el 

riesgo para la salud de la 

población de acuerdo a las letras 

anteriores.  

[Antecedentes] 

d) La exposición a contaminantes 

debido al impacto generado por el 

manejo de residuos sobre los 

recursos naturales renovables, 

incluidos el suelo, agua y aire.  

[Antecedentes] 

 

Artículo 11 letra b) de la Ley 19.300 y Art. N° 6 del RSEIA 

Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los 
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recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire 

Impacto ambiental no 

Significativo 1 
[Nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 
[…] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Impacto ambiental no 

Significativo n 
[Nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 
[…] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta efectos 

adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, 

incluidos el suelo, agua y aire, en consideración a lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento 

del Reglamento del SEIA: 

Recursos naturales renovables 

escasos, únicos o representativos. 

[Antecedentes] 

 

a) La pérdida de suelo o de su 

capacidad para sustentar 

biodiversidad por degradación, 

erosión, impermeabilización, 

compactación o presencia de 

contaminantes. 

[Antecedentes] 

b) La superficie con plantas, 

algas, hongos, animales silvestres 

y biota intervenida, explotada, 

alterada o manejada y el impacto 

generado en dicha superficie. 

Para la evaluación del impacto se 

deberá considerar la diversidad 

biológica, así como la presencia 

y abundancia de especies 

silvestres en estado de 

conservación o la existencia de 

un plan de recuperación, 

conservación y gestión de dichas 

especies, de conformidad a lo 

señalado en el artículo 37 de la 

Ley 19.300. 

[Antecedentes] 

c) La magnitud y duración del 

impacto del proyecto o actividad 

sobre el suelo, agua o aire en 

relación con la condición de línea 

de base. 

[Antecedentes] 

d) La superación de los valores 

de las concentraciones 

establecidos en las normas 

secundarias de calidad ambiental 

vigentes o el aumento o 

disminución significativos, según 

corresponda, de la concentración 

por sobre los límites establecidos 

en éstas. A falta de tales normas, 

se utilizarán como referencia las 

normas vigentes en los Estados 

que se señalan en el artículo 11 

del Reglamento. En caso que no 

sea posible evaluar el efecto 

adverso de acuerdo a lo anterior, 

se considerará la magnitud y 

duración del efecto generado 

sobre la biota por el proyecto o 

actividad y su relación con la 

condición de línea de base. 

[Antecedentes] 

e) La diferencia entre los niveles 

estimados de ruido con proyecto 

o actividad y el nivel de ruido de 

[Antecedentes] 
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fondo representativo y 

característico del entorno donde 

se concentre fauna nativa 

asociada a hábitats de relevancia 

para su nidificación, 

reproducción o alimentación. 

f) El impacto generado por la 

utilización y/o manejo de 

productos químicos, residuos, así 

como cualesquiera otras 

sustancias que puedan afectar los 

recursos naturales renovables. 

[Antecedentes] 

g) El impacto generado por el 

volumen o caudal de recursos 

hídricos a intervenir o explotar, 

así como el generado por el 

transvase de una cuenca o 

subcuenca hidrográfica a otra, 

incluyendo el generado por 

ascenso o descenso de los niveles 

de aguas subterráneas y 

superficiales. La evaluación de 

dicho impacto deberá considerar 

siempre la magnitud de la 

alteración en:  

g.1. Cuerpos de aguas 

subterráneas que contienen aguas 

fósiles.  

g.2. Cuerpos o cursos de aguas 

en que se generen fluctuaciones 

de niveles.  

g.3. Vegas y/o bofedales que 

pudieren ser afectadas por el 

ascenso o descenso de los niveles 

de aguas.  

g.4. Áreas o zonas de humedales, 

estuarios y turberas que pudieren 

ser afectadas por el ascenso o 

descenso de los niveles de aguas 

subterráneas o superficiales.  

g.5. La superficie o volumen de 

un glaciar susceptible de 

modificarse. 

[Antecedentes] 

h) Los impactos que pueda 

generar la introducción de 

especies exóticas al territorio 

nacional o en áreas, zonas o 

ecosistemas determinados. 

[Antecedentes] 

i) Los impactos generados por 

pérdida de resiliencia climática 

de los ecosistemas. 

[Antecedentes] 

 

Artículo 11 letra c) de la Ley 19.300 y Art. N° 7 del RSEIA. 

Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de 

los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos 

Impacto ambiental no 

Significativo 1 
[Nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera […] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Impacto ambiental no 

Significativo n 
[Nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera […] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Existencia de grupos humanos en 

el área de influencia 

[Indicar si en el área de influencia existe un grupo 

humano.] 

Reasentamiento de comunidades 

humanas 

[Indicar fundadamente que el proyecto no genera 

reasentamiento de comunidades humanas.] 
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Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta 

alteración significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, en 

consideración a lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento del SEIA: 

a) La intervención, uso o 

restricción al acceso de los 

recursos naturales utilizados 

como sustento económico del 

grupo o para cualquier otro uso 

tradicional, tales como uso 

medicinal, espiritual o cultural. 

[Antecedentes] 

b) La obstrucción o restricción a 

la libre circulación, conectividad 

o el aumento significativo de los 

tiempos de desplazamiento. 

[Antecedentes] 

c) La alteración al acceso o a la 

calidad de bienes, equipamientos, 

servicios o infraestructura básica. 

[Antecedentes] 

d) La dificultad o impedimento 

para el ejercicio o la 

manifestación de tradiciones, 

cultura o intereses comunitarios, 

que puedan afectar los 

sentimientos de arraigo o la 

cohesión social del grupo. 

[Antecedentes] 

Para los grupos humanos 

pertenecientes a pueblos 

indígenas, además de las 

circunstancias señaladas 

precedentemente, se considerará 

la duración y/o magnitud de la 

alteración en sus formas de 

organización social particular. 

[Antecedentes] 

 

Artículo 11 letra d) de la Ley 19.300 y Art. N° 8 del RSEIA. 

Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, 

sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser 

afectados, así como el valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar 

Impacto ambiental no 

Significativo 1 
[Nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera […] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Impacto ambiental no 

Significativo n 
[Nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera […] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Existencia de poblaciones 

protegidas 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia 

existen poblaciones protegidas.] 

Existencia de recursos y áreas 

protegidas, sitios prioritarios para 

la conservación, humedales 

protegidos, glaciares y zona con 

valor ambiental 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia 

existen recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios 

para la conservación, humedales protegidos, glaciares 

y zona con valor ambiental.] 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no se localización en o 

próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, 

humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental del 

territorio en que se pretende emplazar, en consideración a lo dispuesto en el artículo 8 del 

Reglamento del SEIA. 

Susceptibilidad de afectar 

poblaciones protegidas, 

considerando la extensión, 

magnitud o duración de la 

intervención en áreas donde ellas 

habitan. 

[Antecedentes] 

Susceptibilidad de afectar 

recursos y áreas protegidas, sitios 

prioritarios para la conservación, 

humedales protegidos, glaciares o 

[Antecedentes] 
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territorios con valor ambiental, se 

considerará la extensión, 

magnitud o duración de la 

intervención de sus partes, obras 

o acciones, así como de los 

impactos generados por el 

proyecto o actividad, teniendo en 

especial consideración los objetos 

de protección que se pretenden 

resguardar.  

 

 

 

 

 

 

Artículo 11 letra e) de la Ley 19.300 y Art. N° 9 del RSEIA. 

Sobre la inexistencia de alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor 

paisajístico o turístico de una zona 

Impacto ambiental no 

Significativo 1 
[Nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera […] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Impacto ambiental no 

Significativo n 
[Nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera […] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Existencia de valor turístico 
[Indicar fundadamente si el área de influencia 

presenta valor turístico.] 

Existencia de valor paisajístico 
[Indicar fundadamente si el área de influencia 

presenta valor paisajístico.] 

De justificar que en el área o espacio geográfico no existe valor paisajístico ni turístico, se 

descarta de plano la generación de una alteración significativa de dichos valores. 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta 

alteración significativa del valor paisajístico o turístico de una zona, en consideración a lo 

dispuesto en el artículo 9 del Reglamento del SEIA: 

a) La duración o la magnitud en 

que se obstruye la visibilidad a 

una zona con valor paisajístico. 

[Antecedentes] 

b) La duración o la magnitud en 

que se alteren atributos de una 

zona con valor paisajístico. 

[Antecedentes] 

La duración o magnitud en que se 

obstruya el acceso o se alteren 

zonas con valor turístico. 

[Antecedentes] 

 

Artículo 11 letra f) de la Ley 19.300 y Art. N° 10 del RSEIA. 

Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural 

Impacto ambiental no 

Significativo 1 
[Nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera […] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Impacto ambiental no 

Significativo n 
[Nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera […] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Existencia de monumentos sitios 

con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y, en 

general, los pertenecientes al 

patrimonio cultural. 

[Se debe indicar fundadamente si el área de influencia 

tiene monumentos, sitios con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y, en general, los 

pertenecientes al patrimonio cultural, incluyendo el 

patrimonio cultural indígena y Monumentos 

Nacionales.] 

De justificarse que en el área o espacio geográfico no existe patrimonio cultural, se descarta de 

plano la generación o presencia de una alteración de dicho patrimonio. 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta 

alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico, y en general, 
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los pertenecientes al patrimonio cultural, en consideración a lo dispuesto en el artículo 10 del 

Reglamento del SEIA: 

a) La magnitud en que se 

remueva, destruya, excave, 

traslade, deteriore, intervenga o 

se modifique en forma 

permanente algún Monumento 

Nacional de aquellos definidos 

por la Ley N°17.288. 

[Antecedentes] 

b) La magnitud en que se 

modifique o deteriore en forma 

permanente construcciones, 

lugares o sitios que por sus 

características constructivas, por 

su antigüedad, por su valor 

científico, por su contexto 

histórico o por su singularidad, 

pertenecen al patrimonio cultural, 

incluido el patrimonio cultural 

indígena. 

[Antecedentes] 

c) La afectación a lugares o sitios 

en que se lleven a cabo 

manifestaciones propias de la 

cultura o folclore de algún 

pueblo, comunidad o grupo 

humano, derivada de la 

proximidad y naturaleza de las 

partes, obras y/o acciones del 

proyecto o actividad, 

considerando especialmente a los 

grupos humanos indígenas. 

[Antecedentes] 

 

Plan de seguimiento de las variables ambientales relevantes 

Plan de seguimiento de las variables ambientales relevantes  

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

  

Cap/Pto DIA - 

Pto Adenda 

6.1.1. Variable ambiental: [XXX] 

[Indicar la variable ambiental objeto de seguimiento. Por ejemplo, caudales 

de aguas superficiales, niveles de aguas subterránea, calidad de aguas 

superficiales, calidad de aguas subterráneas, calidad del aire. Tiene que ser 

lo más desagregado posible ya que no hay subcategorías (por ejemplo, no 

poner sólo “agua”] 

  

Impacto asociado [Indicar utilizando el nombre para 

identificar el impacto de la Tabla 3. El 

seguimiento de otros impactos no indicados 

en dicha tabla corresponde a condiciones o 

exigencias adicionales, o compromisos 

voluntarios, según corresponda] 

  

Medida(s) asociada(s) [Indicar nombre de la(s) medida(s) que 

corresponda] 

  

Componente(s) ambiental(es) 

objeto de seguimiento 

[Es más general que la “variable ambiental”. 

Si la variable ambiental es calidad de aguas 

superficiales, el componente sería “agua”]  

  

Ubicación de los puntos/zonas 

de medición y control 

[Indicar coordenadas UTM, Datum WGS84 

y Huso correspondientes para cada punto de 

control o polígono (zona), además de una 

descripción general de la ubicación] 

  

Parámetros a monitorear [Especificando unidades de medida]   

Límites permitidos o 

comprometidos 

[Especificando unidades de medida]   

Duración y frecuencia de la 

medición 

Duración: [XXX] 

  

Frecuencia: [XXX] 

  

Método o procedimiento de 

medición de cada parámetro 

[Si el método o procedimiento aplica a un 

grupo de parámetros, se puede hacer la 

descripción de forma agrupada] 

  

Plazo y frecuencia de entrega Plazo: [XXX]   
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de informes   

Frecuencia: [XXX] 

Organismo destinatario de 

informes 

Superintendencia del Medio Ambiente, a 

través de su página web 

  

Referencia al expediente de 

evaluación para mayores 

detalles 

[Identificar sección, parte o capítulo de la 

DIA o Adenda respectiva, según 

corresponda] 

  

FASE DE OPERACIÓN 

  

Cap/Pto DIA - 

Pto Adenda 

6.2.1. Variable ambiental: [XXX] 

[Indicar la variable ambiental objeto de seguimiento. Por ejemplo, caudales 

de aguas superficiales, niveles de aguas subterránea, calidad de aguas 

superficiales, calidad de aguas subterráneas, calidad del aire. Tiene que ser 

lo más desagregado posible ya que no hay subcategorías (por ejemplo, no 

poner sólo “agua”] 

  

Impacto asociado [Indicar utilizando el nombre para 

identificar el impacto de la Tabla 3. El 

seguimiento de otros impactos no indicados 

en dicha tabla corresponde a condiciones o 

exigencias adicionales, o compromisos 

voluntarios, según corresponda] 

  

Medida(s) asociada(s) [Indicar nombre de la(s) medida(s) que 

corresponda según Tablas del numeral 5] 

  

Componente(s) ambiental(es) 

objeto de seguimiento 

[Es más general que la “variable 

ambiental”. Si la variable ambiental es 

calidad de aguas superficiales, el 

componente sería “agua”] 

[Indicar el nombre según Tablas de los 

numerales 3 y 5] 

  

Ubicación de los puntos/zonas 

de medición y control 

[Indicar coordenadas UTM, Datum WGS84 

y Huso correspondientes para cada punto de 

control o polígono (zona), además de una 

descripción general de la ubicación] 

  

Parámetros a monitorear [Especificando unidades de medida]   

Límites permitidos o 

comprometidos 

[Especificando unidades de medida]   

Duración y frecuencia de la 

medición 

Duración: [XXX] 

  

Frecuencia: [XXX] 

  

Método o procedimiento de 

medición de cada parámetro 

[Si el método o procedimiento aplica a un 

grupo de parámetros, se puede hacer la 

descripción de forma agrupada.] 

  

Plazo y frecuencia de entrega 

de informes 

Plazo: [XXX] 

  

Frecuencia: [XXX] 

  

Organismo destinatario de 

informes 

Superintendencia del Medio Ambiente, a 

través de su página web 

  

  

Referencia al expediente de 

evaluación para mayores 

detalles 

[Identificar sección, parte o capítulo de la 

DIA o Adenda respectiva, según 

corresponda] 

  

FASE DE CIERRE 

  

Cap/Pto DIA - 

Pto Adenda 

6.3.1. Variable ambiental: [XXX] 

[Indicar la variable ambiental objeto de seguimiento. Por ejemplo, caudales 

de aguas superficiales, niveles de aguas subterránea, calidad de aguas 

superficiales, calidad de aguas subterráneas, calidad del aire. Tiene que ser 

lo más desagregado posible ya que no hay subcategorías (por ejemplo, no 

poner sólo “agua”] 

  

Impacto asociado [Indicar utilizando el nombre para 

identificar el impacto de la Tabla 3. El 

seguimiento de otros impactos no indicados 

en dicha tabla corresponde a condiciones o 

exigencias adicionales, o compromisos 

voluntarios, según corresponda] 

  

Medida(s) asociada(s) [Indicar nombre de la(s) medida(s) que 

corresponda] 

  

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2166593768

https://validador.sea.gob.cl/validar/2166593768


             
  

Componente(s) ambiental(es) 

objeto de seguimiento 

[Es más general que la “variable 

ambiental”. Si la variable ambiental es 

calidad de aguas superficiales, el 

componente sería “agua”]] 

  

Ubicación de los puntos/zonas 

de medición y control 

[Indicar coordenadas UTM, Datum WGS84 

y Huso correspondientes para cada punto de 

control o polígono (zona), además de una 

descripción general de la ubicación] 

  

Parámetros a monitorear [Especificando unidades de medida]   

Límites permitidos o 

comprometidos 

[Especificando unidades de medida]   

Duración y frecuencia de la 

medición 

Duración: [XXX] 

  

Frecuencia: [XXX] 

  

Método o procedimiento de 

medición de cada parámetro 

[Si el método o procedimiento aplica a un 

grupo de parámetros, se puede hacer la 

descripción de forma agrupada. Por 

ejemplo, decir que los parámetros de] 

  

Plazo y frecuencia de entrega 

de informes 

Plazo: [XXX] 

  

Frecuencia: [XXX] 

  

Organismo destinatario de 

informes 

Superintendencia del Medio Ambiente, a 

través de su página web 

  

Referencia al expediente de 

evaluación para mayores 

detalles 

[Identificar sección, parte o capítulo de la 

DIA o Adenda respectiva, según 

corresponda] 

  

 

3.10. Normativas 

COMPONENTE/MATERIA:  

Norma  

Fase del Proyecto a la 

que aplica o en la que 

se dará cumplimiento 

 

Otros cuerpos legales [Identificación de otros cuerpos normativos asociados a la norma 

identificada.] 

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que 

aplica  

 

Forma de 

cumplimiento  

 

*Indicador que 

acredita su 

cumplimiento  

 

Forma de control y 

seguimiento 

(identificada por fase 

del proyecto) 

[Si corresponde, indicar forma de control (p. ej.: mediciones o 

análisis) y seguimiento de la exigencia, a objeto de verificar su 

ejecución en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario (SMA y eventualmente otros, solo si lo 

han pedido durante el proceso de evaluación y son competentes) 

de informes y su contenido] 

 

*Se hace presente al titular que los indicadores que acreditan el cumplimiento de la 

normativa y que deben ser propuestos e incorporados por el titular en la tabla precedente, deben 

ser precisos, atingentes y de fácil verificación en relación a la norma, es decir, no deben ser 

susceptibles de interpretación, así como tampoco deberán dar señales de cumplimiento parcial, 

es decir, se trata de evidencias inequívocas como inspección y observación directa, contratos, 

registros de laboratorio, entre otros. Cabe señalar que tanto la forma de cumplimiento como los 

indicadores de cumplimiento deben diferenciarse por fase (construcción, operación y cierre), 

cuando corresponda, para evitar interpretaciones erradas. 

 

 

 

 

 

3.11. Permisos Ambientales Sectoriales. 

Permiso [nombre del permiso 1] según se establece en el artículo [XXX] del Reglamento del 

SEIA  
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Fase del 

proyecto a la 

cual 

corresponde 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra o 

acción a la que 

aplica 

[…] 

Condiciones o 

exigencias 

específicas para 

su otorgamiento 

[Incluir en caso de que corresponda exigencias que se relacionen 

directamente con los requisitos de otorgamiento que contempla el 

respectivo PAS.] 

 

3.12. Compromisos voluntarios 

Compromiso ambiental voluntario - [Nombre del compromiso voluntario 1] 

Impacto 

asociado [si 

aplica] 

[Según letra d) del art. 19 del Reglamento del SEIA se podrá considerar 

los que se hacen cargo de los impactos no significativos y los asociados 

a verificar que no se generan impactos significativos.] 

Fase del 

Proyecto a la 

que aplica  

[Construcción/operación/cierre.] 

Objetivo, 

descripción y 

justificación 

Objetivo: [XXX] 

 

Descripción: [XXX] 

 

Justificación: [Explicación de cómo el compromiso voluntario 

alcanzará el objetivo.] 

Lugar, forma y 

oportunidad de 

implementación 

Lugar: [El o los lugares de implementación o ejecución del compromiso 

voluntario, puede incluir ubicación georreferenciada, superficies, 

distancias, parte u obra del proyecto, entre otros, según corresponda.] 

 

Forma: [La forma de implementación del compromiso voluntario puede 

incluir, entre otros, metodología, procedimientos o acciones, materiales 

y etapas para concretar su objetivo, según corresponda. Es más 

específico que la descripción.] 

 

Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o ejecutarse el 

compromiso. Debe incluirse al menos la siguiente información cuando 

corresponda: frecuencia, duración, plazos y período de implementación 

del compromiso. Puede expresarse en fechas de inicio y término, fechas 

de una fase del proyecto o un texto más descriptivo, según corresponda. 

También puede indicarse la oportunidad en función de la ocurrencia de 

un escenario particular o la ejecución de una acción particular del 

proyecto (p. ej., llenado de embalse).] 

Indicador que 

acredite su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el titular ha dado 

cumplimiento al compromiso voluntario. Se trata de evidencias 

inequívocas como inspección y observación directa, contratos, registros 

de laboratorio, entre otros.]  

Forma de control 

y seguimiento 

[Si corresponde, forma de control y seguimiento del compromiso, que 

permita verificar que se está ejecutando en los plazos y forma 

establecidos. Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes 

(SMA y eventualmente otros OAECA competente en la materia, solo si 

lo han pedido durante el proceso de evaluación y son competentes) de 

informes y su contenido).]  

En relación con las tablas solicitadas anteriormente, se solicita lo siguiente: 

a) Para los casos en que el Titular requiera (para un mejor entendimiento de su información 

presentada) incorporar alguna tabla, al interior de las tablas de la Ficha Resumen, se 

solicita poner bajo la tabla la fuente y referencia a la sección específica de la DIA, Adenda, 

Adenda Complementaria o anexo de donde se encuentra la información (sección o capítulo 

de la DIA, respuesta de la Adenda o el anexo respectivo).  

b) Se solicita al Titular que la información en las tablas de la Ficha resumen, sea de manera 

auto contenida, es decir, no establecer sólo referencias a capítulos o anexos de la DIA, 

Adenda o Adenda Complementaria, sin informar el contenido que requiere la ficha. Sin 

perjuicio de lo cual, la información que se cite en la tabla debe estar referenciada a la DIA, 

Adenda o anexo respectivo. 
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7. Compatibilidad territorial del proyecto 
 

7.1. En atención a lo señalado por la SEREMI de Vivienda y Urbanismo de la Región 

Metropolitana, mediante Ord. N° 2547 de fecha 16 de septiembre de 2025: "Se Reitera 

Observación, el proyecto de uso residencial comercio y oficinas se propone en un predio que se 

encuentra afecto a utilidad pública por Área Verde Intercomunal denominada Parque Cerrillos, 

regulada por el PRMS en su Art. 5.2.3.1. Por tanto, no cuenta con Compatibilidad Territorial. Esto 

ya ha sido informado por esta Secretaria Ministerial al Municipio a través de oficio Ord. N° 688 de 

fecha 18.03.2025 y además se ha oficiado a la Contraloría General de la Republica por Art. 15 

LGUC en contra del DOM de Cerrillos a través de Ord. N° 1366 de fecha 16.05.2025." 

En este contexto, el Titular deberá presentar una justificación jurídica fundada que acredite la 

compatibilidad territorial del proyecto, acompañando todos los antecedentes técnicos y normativos 

que respalden dicha argumentación. 

 
8. Compromisos Voluntarios 
 
8.1. En la respuesta 9.8 de la Adenda referido a lo de los Letreros de Identificación de 

Camiones, precisar que estos deben instalarse en ambas puertas de la cabina y en la parte posterior 

del vehículo; lo cual debe quedar claramente establecido en la Tabla 132. CAV este aspecto. A su 

vez se reitera la solicitud que una copia del Informe, que el Titular tendrá que remitir a la SMA, sea 

distribuido también al Sub-Departamento de medio Ambiente y Territorio -SDMAT-, de la DVR 

MOP RMS, incorporando un plano en que se grafique la utilización de Caminos de tuición MOP 

durante la Fase. 

 
 
9. Otras Consideraciones Relacionadas con el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental del 

Proyecto 
 

9.1. En relación con la respuesta 10.15.1 de la Adenda, respecto de los Accesos Viales o 

Vehiculares al recinto; en el caso particular de estos accesos viales o vehiculares que se conectan 

con las Rutas 70 y G-30, el Titular deberá cumplir a todo evento con lo establecido en el numeral 

1.1 del Ord. Nº 045/2025 (SEA-DIA) de fecha 31/03/2025 de la SEREMI de Obras Públicas. 

Dentro de lo que en él se indica, resaltar en esta oportunidad “…que sólo se podrá dar inicio a la 

construcción de las obras del proyecto, cuando dichos accesos viales se encuentren debidamente 

materializados en terreno, con las respectivas aprobaciones, autorizaciones y recepciones de 

correcta ejecución de las obras por parte de la Dirección Regional de Vialidad del MOP RMS”. 
 

9.2. En función de lo señalado por la Seremi de Obras Públicas mediante Ord. N°124/2025 

(SEA-DIA--AD) de fecha 26/09/2025, se indica y solicita al Titular lo siguiente: 
 

9.2.1. En relación a la respuesta 4.26 de la Adenda y al Anexo 8 de la Adenda, 

específicamente respecto de las obras de mitigación del Proyecto ubicadas en las inmediaciones 

del área de concesión de la obra pública fiscal denominada “Sistema Américo Vespucio Sur Ruta 

78 - Avenida Grecia”, consideradas en el Informe de Mitigación de Impacto Vial (IMIV) 

aprobado, según Resolución Exenta N°2374/2025 División de Gestión, Tecnología y Proceso 

(DGTP) de la Subsecretaría de Transporte de 08 de mayo de 2025, se hace presente que tanto su 

implementación como posterior conservación no formarán parte del programa de mantención y 

control de la Sociedad Concesionaria Nueva Vespucio Sur S.A., siendo exclusiva 

responsabilidad de la empresa a cargo del proyecto en estudio. 
 

9.2.2. En relación con la localización del proyecto y sus partes, obras y acciones, se hace 

presente que cualquier diseño o labor que pueda afectar directamente la operación de la 

concesión, deberá ser coordinado previamente con la Inspección Fiscal del contrato y la 

Sociedad Concesionaria. 

 

9.2.3. En relación con la localización del proyecto y sus partes, obras y acciones se 

informa que, con motivo del catastro de demasías, según Plano de Expropiaciones, Km 3.800,00 

al Km 4.150,00, Lámina 05-18 de la obra pública fiscal “Sistema Américo Vespucio Sur Ruta 78 

- Avenida Grecia”, se observa que parte del Proyecto en evaluación se emplazaría en terreno 

fiscal (Lote 5-2, Rol 2-23). 
 

Al respecto, la imagen 1 permite visualizar la superposición del área de la demasía (en color 

verde) y la imagen representativa del proyecto inmobiliario (extraída de su Estudio de Ruido y 

Vibración, versión 04 del 13-08-2025, en página 61). 

 

En función de lo constatado, es necesario que el titular proceda a la regularización de esta 

situación (si correspondiere) ampliando información en la Adenda complementaria con los 

antecedentes pertinentes para su respaldo.  
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Imagen 1. Superposición proyecto Jardines de Lonquén y terreno fiscal (Lote 5-2, Rol 2-23). 

 
                         Fuente: Imagen 1 de Ord. N° Nº 124/2025 (SEA-DIA--AD) de fecha 26/09 
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